
Guía de Registro y Gestión de Inspecciones de Balizamientos en el Portal de Ayudas a la 

Navegación Marítima (Portal AtoN)

Subdirección de Ayudas a la Navegación Marítima de Puertos del Estado



INSPECCIONES DE BALIZAMIENTOS
MANUAL PROCEDIMENTAL

1. Objeto

Establecer el procedimiento normalizado para el registro, evaluación, seguimiento, consulta y cierre de las
inspecciones de balizamientos de terceros en el Portal AtoN, garantizando:

• La homogeneidad de criterios en la realización y evaluación de las inspecciones.

• La trazabilidad y correcto seguimiento de la información registrada.

• El cumplimiento de las competencias atribuidas a las Autoridades Portuarias en materia de ayudas a la
navegación.

2. Ámbito de aplicación

El presente procedimiento se aplicará a las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones de
inspección y seguimiento de balizamientos de terceros mediante el Portal AtoN.

3. Perfiles de usuario y responsabilidades

3.1 Inspector de Balizamiento

• Realización de inspecciones de balizamientos.

• Evaluación del estado y funcionamiento de las ayudas a la navegación.

• Detección y registro de incidencias o posibles incumplimientos.

• Seguimiento de incidencias hasta su resolución.

• Elaboración y actualización de la información asociada a las inspecciones.

3.2 Responsable de Balizamiento

• Recepción y revisión de las notificaciones e informes derivados de las inspecciones.

• Coordinación de las actuaciones necesarias para la subsanación de incidencias.

• Supervisión y validación del cierre de incidencias e inspecciones.

3.3 Puertos del Estado

• Seguimiento general del estado de las inspecciones registradas en el Portal AtoN.

• Consulta y análisis global de la información registrada.



GESTIÓN DE INSPECCIONES

Desde el menú Balizamientos (Inventario) se gestionan las inspecciones asociadas a cada balizamiento.

Tras iniciar sesión en el Portal AtoN: Inventario→ Balizamientos→ Consulta de Balizamientos



SELECCIÓN DEL BALIZAMIENTO

Seleccionar el balizamiento sobre el que se ha realizado la inspección desde el listado y pulsar el icono de la columna “Operaciones”.



DETALLE DEL BALIZAMIENTO

En la vista de detalle del balizamiento se muestra:

• Datos generales 

• Emplazamientos asociados 

• Documentación asociada (resoluciones, autorizaciones) 

• Contactos interesados 

Nueva inspección

En el apartado “Inspecciones” (parte inferior de la pantalla):

Pulsar “Nueva inspección” para iniciar el registro.



ALTA DE INSPECCIÓN

Cumplimentar los datos correspondientes al alta de la inspección.

Importante

En este paso no es obligatorio indicar el resultado de la inspección.

Acción: una vez cumplimentados los datos, pulsar “Crear”.



MODIFICACIÓN DE INSPECCIÓN

Tras crear la inspección, aparecerá el mensaje:

“Creado correctamente”

A continuación, se mostrará el listado de emplazamientos asociados al

balizamiento junto con sus características técnicas registradas en el

Portal AtoN.

Acción

Pulsar el icono de la columna “Operaciones” de la ayuda a la navegación

que se desee evaluar.



FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE LA AYUDA A LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA
La evaluación podrá realizarse sobre:

➢ Marca diurna y nocturna 

➢ Ritmo y característica 

➢ Color de la luz 

➢ Período 

➢ Marca de tope 

➢ Reflector radar 

Resultado de la evaluación

En cada apartado se podrá indicar:

✓ Cumple

✓ No Cumple

En caso de resultado desfavorable, se podrá definir:

o Tipo de incidencia (Grave o Leve) 

o Días de resolución (según criticidad)

✓ Necesidad de nueva inspección 

Acción

Una vez completada la evaluación:

Pulsar “Guardar”.

El resultado podrá modificarse o eliminarse mientras la inspección permanezca abierta.



RESUMEN DEL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN

El listado principal mostrará un resumen del resultado de la inspección.

Acciones disponibles en la columna “Operaciones”

➢ Editar resultado de la inspección  

➢ Eliminar inspección 

Finalización de la inspección

Cuando la evaluación sea definitiva:

Pulsar “Finalizar”

Seleccionar la resolución: 

✓ Favorable

✓ No favorable

Pulsar “Guardar” 

Importante

Una vez finalizada la inspección, no será posible modificar sus datos.



INSPECCIÓN FINALIZADA

Al pulsar “Finalizar”, se mostrará el mensaje:

“Inspección finalizada correctamente” (color verde, parte 

superior izquierda)

A partir de ese momento

✓ Todos los campos quedan inhabilitados 

✓ La inspección pasa a estado definitivo 

Opciones disponibles

➢ Descargar el informe de la inspección 

➢ Pulsar “Volver” para regresar al detalle del balizamiento



CONSULTA DE INSPECCIONES
Las inspecciones registradas en un balizamiento pueden consultarse desde el Detalle del Balizamiento.

Descarga del informe

El informe de inspección puede descargarse:

➢ Desde el listado de “Documentos asociados”

➢ O mediante el icono de la columna “Operaciones” en el listado de “Inspecciones”



NOTIFICACIONES E INFORME 

DE INSPECCIÓN

Al finalizar la inspección se genera automáticamente un 

documento en formato PDF con el resultado.

Notificación

El informe es enviado por correo electrónico al Responsable 

del Balizamiento.

Contenido

El documento se genera con el formato establecido (según 

imagen).



SEGUIMIENTO DE INSPECCIONES

Desde el menú “Seguimiento de Balizamientos” (Inventario) se puede consultar el estado global de las inspecciones registradas en el Portal AtoN.

Acceso

➢ Entrar en “Seguimiento de Inspecciones”

➢ Aplicar criterios de búsqueda 

➢ Consultar inspecciones y resultados 

Operaciones

Pulsando el icono de la columna “Operaciones” se accede al detalle de la inspección, donde se pueden realizar las mismas acciones que desde el balizamiento.



MARCO DE ACTUACIÓN ANTE 

INCUMPLIMIENTOS

Las Autoridades Portuarias, en el ejercicio de sus competencias, podrán 

actuar ante incidencias o incumplimientos en balizamientos de terceros 

conforme al marco normativo vigente.

Líneas generales de actuación

✓ Inspección y registro de incidencias en el Portal AtoN

✓ Comunicación al titular del balizamiento para su subsanación 

✓ Seguimiento hasta la resolución de la incidencia 

✓ Adopción de medidas adicionales cuando sea necesario para 

garantizar la seguridad marítima 

COMPROMISO INSTITUCIONAL

Estas actuaciones contribuyen a reforzar la seguridad marítima, la 

fiabilidad del sistema de ayudas a la navegación y la coordinación 

entre Autoridades Portuarias y Puertos del Estado.

CONTACTO

Puertos del Estado

Dirección de Explotación

Subdirección de Ayudas a la Navegación Marítima

aton@puertos.es
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